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DE 
i\11 N ISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 19 d.e noviembre de 1968 par la que se 
dictan narmas sobre control sanitario de aditivos 
de productos destinados al consumo humano. 

. llu¡;¡trísimo señor: 

El Decreto del Ministerio de la Gobernación número 1327/ 
1003. de 6 d.e jUnio, sobre aompetencia de la Direoción General 
de. $anidad, en relaciótl con las Bustánclas '.1 prodUctotI desti· 
na4QS 11.1 consulpo humanó, señala como misión p!'ópia. dé la 
Dir(lCélón Oener¡tl de sanidad el ejercicio de 111. superior vigi
lan!)ia. sani.taria en las dU!tinta.s fases dill cicló completo de 
obtención, transformación, elaPoración, envasado, cOhServaelón 
en sus distintas fases y sistemas, abastecimiento, circUllj.(llón, 
ventl\ al por mayor y al detall y swninistro a establecimientos 
pÚblicos. de conswnición de todas las sustancias y productos '. 
destinados al conswno, así como de sus materias primas. Entre 
estos .producWs se enwneran los Miti'Vos alimentarios . en su 
más amplia acepción. 

Extiende también esta vigilancia sanitaria a los niveles de 
exportación e importación. 

Por su parte, el Código Alimentario Español establece de
terminadas especific;;Lciones de base con respecto a estos pro
quatosen loscapltulós Xtil, DOtll, ~nl y XXXIV, y 
l1Úentras se pUblican las listas pOSitivas de áditivos que cons~ 
tituyeh . los ánexos correspondientes al mismo, este Ministerio, 
an~ la eVidente existencia en el territorio nacional de aditivos. 
tanto de origen interno como de importaeión. <1ue no están 
sometidos a ninguna vigilancia y puede su uso, en determina
dos elíSoS, prOVocar perjuicios al consumidor espQ1\ol. ha tenido 
a bien disponer: 

ArtiCUlO L° Se entiende por aditivo toda. sustancia que pue
da ser añadida intenclonalrtlente a los alimentos y bebidaS, sin 
propÓsitQ de cambiar sus valores nutritivqs, a fin de modificar 
sus daracteres, técnicas de elaboración o conservacioh. o para 
mejorar su adaptación al uso a que son destinados. 

Art. :l.o A efectos de vi¡¡llancia: sanitaria, son de aplicación 
las especificaciones contenidas en los capítulos XXXI al XXXIV 
del Código Alltnenta.rlo EsplLftol. 

Art. 3.° Sin perjuicio del contenido de las llst-as positiva~ 
de aditivos que se publiquen en su día como anelros fU Códi¡:tó 
Alimentario Español, todo ' aditivo para uso alimentario, tanto 
de fabricación nacional como de importación, deberá figurar 
registrado en la OireccióD. General de Sanidad, preVia la obten
ción de las autorizaciones de su empleo a los usos propuestos. 

Árt. 4..0 Los rabricantes y/o importadores de . aditivos, a 
efectos de reglBtro, deberán cumplimentar en la Dirección Ge· 
neral . de !3~nidad los Siguientes requ1sito!!: . 

4:1. Ib.stancia · dirigida al Directot general de Sanidad en 
solicitud del registro. 

4;.,2~ l\ofemoria descriptiva del producto. en la que se .espe-
cificará.: . 

La compoeición, las finalidades de su empleo. las dósi,s ma· 
x"imas, los efect08 sobre el alimento al que se incorpora, la 
ati~ncia de nocividad para el consumo y cuantos da.tos puedan 
ayudar a 'conocer ya garantizar las cualidadeS del mismo. 

4.3. 'Antecect4mtes que sobre Su empleo pueda ' haber .en otros 
paises. así ' comó las diSposiciones oficiales que en éStos han 
autorizado su uso. . 

4.4. Bibliografía existente sobre el producto y su utiliza· 
ción. 

4.1>. Técnicas analíticas parÍ!. el control del próduéto en las 
distintas fases de su empleo y para la detectacióri de residuos 
en los productos elaborados. 

4.6. Muestras por triplicado para su análisis y contrastación 
por los servicios oficiales de la Dirección General de sanidad. 

4.7. Modelos de envases litografiados o etiquetas, con el fin 
de comprobar que cumplen lo exigido en los capí,tulos IV y 
XXXI al XXXIV del Código Alimentario Español. 

, . Art. 5:0 Todo aditivo que se comercialice o se utilice en 
la elaboración de productos alimenticios deberá llevar clará
mente e)tptesado en el texto de su etiqueta el número de re
gistró concedido porlá Direcolón General de Sanidad. 

Art. 6.ó La autotibción Sánitaria ~ara el uso de aquellos 
aditivos que estén reglBtrad08 en la DireCCión ~her.l ele .$a-

nidad con anterioridad al 21 de septiembre de 1967 deberá 
convalidarse en un período máximo de dos meses, a contar 
desde la fecha de publicación de esta Orden en ' el «Boletín 
Oficial del !Estado», a cuyo efecto los industriales afectados de
berá.n solicitarlo de ia Dirección General de Sanidad, acompa..
ful.n(\o a. la. inlltanma los docwnentos· señalados en el articulo 
cuarto de esta disposición. Transcurrido dicho plazo. quedará 
prohibida el uso de aquellOS aditivos cuya autorización sani
taria no haya sido convalidada. 

Art. '1.ó La utilización y/o venta de aditivos no autorizados 
por la Dirección General de Sanidad será debidamente san
cionada con arreglo a las disposiciones vi~entes. 

Cuando el hecho fuese constitutivo de delito o falta, se 
pa$ará además el tanto de culpa a los Tribunales de JUsticia. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
DiOS gua.rde a V. l. 
MadrId, 19 de noviembre de 1968. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director genera.l de Sanidad. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 4 de diciembre de 1968 sobre fi1acián 
del CÜ1'echo regulador para la importactón de pro
dUctos sometitf.os a este régimen. 

Ilustrisimo señor : 

De eonfornúdad con el apartado segundo del articulo CUar
to de la Otden tninisterial de fecha 31 de o~tubre de 1983, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero. - La cuant1a del derecho regUlador para las im
portaciones en la Penmsula e islas Baleares de los produotos 
que se indican son los que expresamente se detallan para los 
mismos: 

Producto 

" Pescado congelado ............. . 
CefalópodOS congeladOS ..... . 
Garbanzos .......................... . 
I.Jentej!l.l! ..... ..... .................. .. 
Maíz .... : ..... ........................ . 
Sorgo . .. ............ ... ................ . 
Mijo .. .. .......... ... ................. . 
Semilla de algodón ....... ' .... .. 
SemUla. de cacahuete ......... . 
Sem1l1a de cártamo ......... .. .. 
Aceite crudo de cacahuete .. . 
Aceite crudo de sojá .... ...... .. 
Aceite crudo de algodón .... .. 
Aceite refinado de cacahuete. 
Aceite refinado de Boja .. ..... 
Aceite refinado de 8ilgódón ... 
Aceite crudo (\e cártamo ...... 
Aceite refinado de cártamo. 
Harina de pescado .......... .. 

Partida 
arancelaria. 

Ex. 03.01 C 
Ex. 03.03 B~ 

0'1.05 B-1 
07.05 E-3 
10.05 B 
10.07 B-2 

Ex. 10.0'1 C 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
111001 B-4 
15.07 A-2-9.-2 
15.07 A-2+3 
15.0'1 A-2-a-5 
15.0'1 A-2-b-2 
16.0'1 A-2-b-3 
15.07 A·2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex:. 1'5.07 C-4 

23.01 

Pesetas 
Tm. neta 

10.000 
10 

2.002 
2.002 
1.117 
2.143 
1.'769 

834 
765 
834 

U03 
4.532 
2.502 
5.703 
6.032 

.3.7D3 
2.W2 
3.7D3 

10 

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
dla 12 de diciembre corriente. 

I:1:n el momento oportuno se determinará pór este Departa
mento la cuafitia y vigencia del derecho regúlador del sá.gu1ente 
período. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1968. 

GARClA-MONOO 

Ilmo. St. I>irector "enera.l de ComerciO Exterla". 


